
2 DIARIO EL HERALDO 

Cuando la misoginia ataca: El embarazo 
como arma de controversia 

Las recientes declaraciones misóginas y violentas del ex ministro Mañalich sobre la 
gestación de dos mujeres en cargos públicos evidencian la persistente instrumentaliza- 
ción política de los cuerpos y decisiones reproductivas femeninas. Es indignante la fa- 
cilidad con que se cuestiona y juzga públicamente el deseo de gestar o no de una mujer, 
sembrando desinformación sobre la fertilidad humana y cuestionando proyectos de vida 
personales. Este debate político centrado nuevamente en nuestros úteros resulta profun- 
damente indecente e inaceptable. 

Es crucial contextualizar estas declaraciones con los datos más recientes sobre natali- 
dad en Chile. Según el último boletín del INE, publicado hace sólo unos días, en junio de 
2024 se registraron 10.561 nacimientos, una caida del 28,43% respecto al mismo mes del 
año anterior y del 11,37% respecto a mayo. Estas cifras reflejan una tendencia sostenida 
a la baja. 

Por su parte, la probabilidad de embarazo en una pareja sana en edad fértil es de 
aproximadamente 25% por ciclo. Que un ex ministro de Salud haga declaraciones sobre 
“embarazos concertados” denota una preocupante ignorancia sobre los procesos reproduc- 
tivos o, peor aún, un uso deliberado y violento de esta desinformación con fines políticos. 

Es fundamental recordar, especialmente a quienes han enfrentado dificultades para ges- 
tar o han sufrido pérdidas, que los embarazos pueden intentar planificarse, pero no siempre 
se logran o llegan a término. El cuestionamiento público de las decisiones reproductivas de las mujeres, especial- 
mente por parte de figuras de autoridad, perpetúa estigmas dañinos y viola el derecho fundamental a la autonomía 
corporal. 

Los comentarios del exministro evidencian una doble moral en los discursos conservadores. Por un lado, estos 
discursos defienden la “familia” y se oponen al aborto, criticando frecuentemente a las mujeres por no enfocar- 

- Sin embargo, muestran descontento cuando una mujer de otro sector político 
decide embarazarse, lo que pone de manifiesto que su verdadera preocupación radica en controlar y criticar las 
se en “tener y cuidar a sus hijos” 

decisiones reproductivas ajenas. 
Con todo, este incidente resalta la urgente necesidad de impulsar derechos laborales maternales que erradiquen 

la discriminación hacia las mujeres, promoviendo la igualdad y protegiendo su salud, así como la importancia 
de implementar una Educación Sexual Integral amplia que nos ayude como sociedad a superar los discursos que 
perpetúan los estigmas sobre la maternidad libre y autónoma, algo que la exautoridad ha negado. 

La violencia y la misoginia no tienen cabida en la discusión pública, especialmente cuando se trata de decisio- 
nes tan personales y vitales como la maternidad. Es imperativo que, como sociedad, rechacemos la misoginia, 
la desinformación y la violencia política, defendiendo el derecho inalienable de las mujeres a tomar decisiones 
autónomas sobre sus cuerpos y vidas. La libertad sobre nuestros cuerpos no es negociable, y cualquier intento de 
socavarla debe ser enfrentado con firmeza y convicción. 

Martes 3 de Septiembre de 2024 

UN ENCUENTRO EN LA 
PALABRA 

Taller Literario de la 
“AGRUPACIÓN 
CULTURAL 

GERMÁN MOURGUES 
BERNARD” 

PERIPLO 
Manuel Oyarzún Pérez 

Surcando de la noche el mar oscuro 

vuela invisible la nave del ser... 

Busca el primer momento del ayer, 

antes que se hubiera fundado el 

mundo, 

núcleo del infinitesimal punto 

en donde lo muerto vuelve a nacer. 

  

Libertad Méndez 
Núñez 

Médica Ginecóloga 
Sigue en su viaje el instinto del verbo 

y el eco retumbando en los planetas 

que gira alrededor de las estrellas 

amplifica el latido sempiterno, 

del pluscuamperfecto pensamiento 

que engendrara, pues, la naturaleza. 

Es nuestro espiritu que nos recuerda 

que estamos de paso en estos parajes 

y que no son nuestros propios 

paisajes: 

la patria celeste que nos espera 
se encuentra allá, entonces, 

lejana, fuera, 

al otro lado de este largo viaje. 

  

LA JUSTICIA COMO UN MEDIO DE VENGANZA 

Señor director: 
La mayoría de los cadetes militares ingresamos a la Escuela Militar entre 

14 y 16 años de edad, para egresar como subtenientes de Ejército después de 
5 años de formación profesional, agregando un año más de especialización 
en las escuelas de las armas o servicios, según correspondiera. 

Quisiera referirme a un grupo de tres 'subtenientes de caballería egresados 
en el año 1972 de la Escuela Militar, aunque yo soy de artillería y de otra 
promoción, pero las situaciones en todas las unidades militares han sido 
muy similares, especialmente las situadas en la Araucanía. 

Estos tres subtenientes después de terminar el curso básico del oficial sub- 
alterno en la Escuela de Caballería, se presentaron en la primera quincena 
de agosto de 1973 en el Regimiento de Caballería N*3 “Húsares” de Angol. 

Por ser la ciudad de “Los Confines”, un pueblo muy tranquilo, el Regi- 
miento “Húsares” se enteró de la intervención militar el mismo día 11 de 
septiembre de 1973 en la mañana. De inmediato se dispuso a nivel nacional 
el toque de queda (21:00 a 06:00 horas), acuartelamiento grado 1 (máxima 
seguridad), organización de unidades de reacción o emergencia, patrulla- 
jes diurnos y nocturnos, administración de los servicios de utilidad pública, 
control y protección de puntos críticos, como puentes, antenas trasmisoras 

o repetidoras, y especialmente resguardo de la ciudadanía y orden público. 
Todo estaba tranquilo, salvo un atentado contra 

una patrulla motorizada que fue emboscada a fines 
de septiembre a medianoche, en el sector de “Gua- 
colda”, afortunadamente sin heridos. 

No obstante, una semana después, a mediano- 

che, entre el 4/5 de octubre de 1973, el puesto de 

guardia N*2 del Regimiento, integrado por dos 
conscriptos centinelas, fue objeto de disparos por 
desconocidos con armas cortas (pistolas/revólve- 
res), lo que hizo movilizarse a todo el Regimiento, 
puesto que estaba acuartelado, deteniendo la uni- 
dad de reacción a dos personas, que ambulaban en 
horas de toque de queda, en las inmediaciones al 
puesto de guardia atacado. 

Dado a que existían dos bandos militares, uno de 
la Junta Militar de Gobierno y otro del Jefe de Zona 
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de Estado de Sitio y una declaración del general Gustavo Luis Hernán 
Leigh en Temuco, que disponían que toda persona que prat uirre. 
atacara una unidad o patrulla militar sería ejecutado en 
el lugar de los hechos, el segundo comandante del Regi- 
miento tomó la decisión de fusilar a estas dos personas, para lo cual contó 

con la unidad de reacción o emergencia para ello. 

Dada esta situación, años después, entregado el Gobierno Militar, se orde- 

nó instruir un sumario, a fin de determinar responsabilidades, designándose 
al ministro en visita de la Corte de Apelaciones de Temuco don Fernando 

Carreño Ortega para que investigara, quien llegó a acreditar, producto de la 

confesión del propio segundo comandante del Regimiento, quien honora- 
blemente asumió lo dispuesto y, por tanto, desligó del proceso al resto del 
personal militar, y luego, la Extma Corte Suprema en sentencia de 2005, 
condenó al citado segundo comandante a 10 años de prisión, pero junto con 
ello le aplicó la prescripción, cerrándose este lamentable episodio. 

Nueve años después, durante el gobierno del presidente Sebastián Piñera, 
ordenó por medio de su subsecretario del Interior Rodrigo Ubilla, reabrir la 
causa, como tantas otras, nombrándose ministro en visita a don Álvaro Mesa 
Latorre de la misma Corte de Apelaciones, quien procesó y condenó a todos 
los oficiales del escalafón de armas del Regimiento “Húsares” que aún per- 
manecían con vida, producto de los años transcurridos, esto es un teniente y 
seis subtenientes, con penas altísimas, mucho más graves que la aplicada al 
autor confeso, condenándoles a 19 y 13 años de prisión. 

Todas las sentencias impuestas por el ministro Álvaro Mesa, están basa- 
das en meras conjeturas o suposiciones, ya que ni siquiera alcanzan a pre- 
sunciones judiciales, debido a que no cumplen los requisitos establecidos 
en el artículo 488 del Código de Procedimiento Penal, las que entre otras 
exigen que se funden en hechos reales y probados, que sean múltiples y 
graves, que sean precisas y directas, que las unas concuerden con las otras 
de manera que los hechos guarden conexión entre sí, etc. 

Lo único que les queda a los condenados por el ministro Mesa en la re- 
gión de la Araucanía, es que la Corte de Apelaciones de Temuco y en sub- 
sidio de ésta, la Corte Suprema revise las ilegalidades cometidas, y aplique 
sabiamente el verdadero derecho penal.
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